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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N,O2?2O I EMDCC
cERRo coLoRADo, ll 2 l:EB 2016

vlsros:
LaCartaNoool.2ol5.SGPHU.GDUc.MDcc,Recu¡sodeApelaciónconregistrodeT¡ámite

Documentario No 25506-2015, Informe l-egal N' 016-2016-SGAJ-A-MDCC y la decisión adoptada po¡ el Ti¡¡lat

del Pliego, y;

CONSIDERANDO:
Qoe,.l"coofotmid"dcoolodispuestoenelartículolg4"delaConstitució¡PoLíticadelPenryartículo

II del TíÑo P¡elimi¡at de la Ley No Zli12,las Municipalidades son ótganos de Gobiemo Loc:l que gozan de

"",.""-1" 
politica, económica y 

"dro;'1i 
t "ti"' en los asuntos de su competencia' autolorúa 1"9 t"flt l"

denotadoenelatículoIIdelTí¡rloP¡eli¡ninardelal,eyolgánicadeMrrnicipalidades'¡adic¿.enlafecultadde
eie¡ce¡ actos de gobierno, administrativos y de administ¡ación, con sujeción al ordenamiento jurídico;
''""-^ --a;-;;;- 

n"gr*. a. TrámitÉ Documentario N. 25506-2015, eI ¡drninisti¡do Claudio Cáce¡es

Mendigure- presidente ie h Asociació¡ Mecánica Autoñotriz Vía de Evitamiento' intetPooe ¡eculso d: ip9Ttó"
corrt¡a-el acio cot teoido en la Ca¡ta No 001-2015-SGPHU-GDUC-MDCC' de fecha 01 de septiembte del 2015;

Que, con este objeto se debe i¡voca¡ lo regulado pot el nume¡al 207-1 del artículo 207o de la Ley del

?ro."di-iinto Ad-inistátivo General, el cual s!ñah '1os ¡ecu¡sos administ¡ativos son: a) Recurso de

Reconsidetación,b)RecursodeApelaciónyc)RecursodeRevisióo.Asimismodichodispositivolegalestableceel
olazo de i¡temosicióo de d¡chos ,."*,oJ i"9og""torios, así el ¡vmetal 207 2 lefrele que "el tétmino para la

i-'"+J¿?, 
^á" i* ;;;;a;; qu¡ce (rsi di". p","nto,io, y deberán resolverse en el plazo de treinra (30)

días", que sob¡e el ¡ecurso.r, -.nIá, ,i a'.,pr"ni" de-los antecedentes que el cargo de notific¿ción de la

,*J"iO" t-p"g""da se notiEcó 
" 

l" opál-t" cin fecha 07 septiemtre del 2015' postedormente se interpuso el

,"""rro a" rp.fáa" coo fecha 14 de slptiembredel año.2015 Verificados los plazos' se observa que el recutso

mateda del piresente ha sido interpuesto dentro del plazo de Ley;^^--'--- 
a,;", el artículo zOO. a" f" i"y a"i lro."ii-i.n,o Aáminist¡arivo General preceptúa que- "el rccurso de

apelación se interpondrá cuando t^ r-p'ugrraoón se sustente en diferente interpretación de )as pruebas p:oducidas

"t.r-al .. o"t"'d. 
"rr".t 

on., a" p"i. i"t".f.", ¿"biendo didguse a lz misma autoridad que exPidió el.acro que

;;pú;;; q;" 
"t",r" 

to 
""to"áoli 

ti'p"lo; l";*q.,1.o" Ei'lcaso nos que coovoca se puede apt::::-:i" "t
aDela¡te no ha i¡dicado a" -*.r" "*fi"o.,ia aj u. causales ha invoáado pata intetponer el ¡ecutso de

apelación;-t-'--'-'-b"", 
no obstaote Io ve¡ifrcado líneas ariba, de autos se despreode g"" pt:l:- ",1"-::1T::t::: 

o"

¡ecu¡so de apelación puesto 
"o "orr.i¿"rfit 

el administrado cuestio¡ó mediante ¡ecr¡lso de ¡econsidetación la

decisión contenida en la catta N"16'0jOis-sólrru-couc-MDCC, la rnisma que no fue rcsuelta por autofidad

coÍrpetente, recurso qo" 
"a"-a.,,o ";p1" to" t"t "*4-a"t 

normativas para iu interposición esta::1ars^^en los

"Jii.r 
-il:; 

y 
'zti 

t'"y N' 27444, situ¿ción que ha viciado los actos administ¡ativos pncücaclos con

oosterio¡idad a Ia p¡eseotación del tecurso de teconsidencióo antes rnencionado; configurándose pol tanto la

;;il;il;#;¡ita e,, el ol¡me'^l 1 del articulo 10o del cuerpo norm¿tivo exami¡ado'

euq el artícu.lo 202" ""-;;;. at i a"UUy del-Ptoiedimiento Adrni¡ristrativo Gene¡al determinan

que en cualquieta de los casos ""'*"'"áot'* 
el attício 10o de Ia l-ey N" 27 444 puede declanrse de o6cio Ia

,',,lid"d de 1o, actos administ¡ativol,-""" """"¿" 
hayan quedado 6rmes' siempre q:". "qut* el intetés pútüco;

en ese sentido,la auto;a"a poa,a '"po"l'á pt"""Ak"ni" al estado,en que se ptoáuio el vicio' cuando no pueda

pronunciatse sobre el fondo, por falta de elementos suhcrentes Pala elot'-"-"-[o", 
"f 

o*"r"f f f .j ¿"f 
"Jculof 

i. a" U f"y da ftocedimiento Adtoinistativo General estipula que la

resolución que declata f" ntm"¿, tát-e' di'poo" lL coovenieflte pata hacer efectiva la resporsabiJidad del

"^to4 O.,", Po¡ lo exPuesto, teniendo e¡ cue¡ta eI I¡fo¡me Legal N" 004-2016-SGAI-{-MDCC' la Sub

Gerencia de Asu¡to, l-"g"f", .ta'oilrito"i"- concluye que se decla¡e la nulidad de oficio de los ach¡ados en el

oresente p¡ocedimiento hasta la."]l at ü tdii""clá" á"1 '"t*to 
de teconsideración' debiendo retroüae¡se los

'antecedentes 
hasta dicha etapa ptocesal;

Que, po¡ lo -,", "*po"tt 
y 

"'taodo 
a las atribuciones que me confiere la I'ey Ñ" 2'19'12 Orgánica de

Municípaüdades;
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MU¡JICIFALIDAD DISTR ITAL

cEw.R.o cox,O$(ADo
.CYJ\I.3. DEL g!LL.{R"

SE RESUELVE:

ARTÍCuLO PRIMERo'- DECLARAR la nulidad de o6cio de los actuados en el presente

procedimiedto,seguidoporClaudloCáceresMendigute,coñelExPedienteN'19501-2015'sob¡eotorgarúerito
iljfil;ü;ÁJoo. *¡^rrir¡.o, det te,'e,'á de propiedad de AMA\*, ubicado en la vía Eritamiento,

;;t;il;it;1",*ri 1 Alto Cural, ¿ttttiit ¿" Cerro Coloraio' provincia de Arequipa' departamento.de Arequrpa;

üsoo¡ríeodo co¡rsecueotem€nre qo" ," ,"ooo"ig4 ..te proceiiroiento hasta la et¿Pa de caü6cación del ¡ecu¡so de

reánsideración signado con Expediente No 21313-2015'

ARffcULo SEGUNDO: blR po' 
^got^d^ 

I^ Vía administrativa e¡ el exÚemo ¡eferido a la

decla¡ación de nüd"a ¿" o¡oo, ""-iJi;; 
d;;";";" en el inc cl) del numeral 218 2 del artículo 218 de la Ley

del P¡ocedimie¡to Admirisüativo Geoerú - -, -r^^ - r^ c----r '
ARTfCULO TERCERo.' DISPONER que se remita coPia fedateada de los actuados a la Sec¡etaría

Técnica de apoyo al a,rno -,*tto'i"ip'ot"di-iti'to 'dti"i":""":111Y:lt:::*::i:t"t"-i"""ii:T-"
at (a los) rcsponsables y el grado de responsabiüdad incurrida por éste (estosl' Dor la eÍusnorr us 4Lru urv"-sv'

ARTICULO CUARTO..-Éil"üHem a las Uniiacles Oigínicas co-petentes de Ia Municipaüdad el

.n-pti^i"*á-áJii!t"Irr; n"*to"iao f " 
S"t'"t"i" c"netal su notiEcación y archivo confotme a ley'

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CI'MPIASE.

'il,Hfr
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